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Fecha Lima, Z 4 ENE ZOí9 

J. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia se consulta a SERVIR sobre la ejecución de una 
resolución emitida por el Tribunal del Servicio Civil, relacionada con la aplicación de la Ley No 
24041. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a una situación particular alguna. 

Sobre las resoluciones emitidas por el Tribunal del Servicio Civil 

Al respecto, nos remitiremos al Informe Técnico W 1408-2018-SERVIR/GPGSC (disponible en 
www.servir.gob.pe),cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, el 
cual señaló lo siguiente: 

"2.4 Ahora bien, debe tenerse en cuenta que por el artículo 27 del Reglamento del Tribunal 
del Servicio Civil se regula que tanto el impugnante como la entidad emisora del acto 
impugnado pueden solicitar al Tribunal del Servicio Civil/a aclaración de algún extremo 
oscuro, impreciso o dudoso expresado en la parte decisoria de la resolución o que influya 
en ella para determinar los alcances de la ejecución. 

2.5 Por lo tanto, cualquier pedido de aclaración sobre los alcances y f orma de ej ecución de 
las resoluciones emit idas por el Tribunal del Servicio Civil debe ser solicitado a este, 
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conforme a lo establecido en su Reglamento; no siendo posible a través de un informe 
técnico como el presente emitir opinión sobre el alcance y forma de ejecución de dichas 
resoluciones". 

111. Conclusión 

SERVIR ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la ejecución de una resolución emitida 
por el Tribunal del Servicio Civil en el Informe Técnico ND 1408-2018-SERVIR/GPGSC, disponible 
en: www.servir.gob.pe; por lo cual, nos remitimos a lo señalado en el mismo y ratificamos en 
todos sus extremos. 

Atentamente, 

CSL/abs/ijc 

--CY~LAY 
Gerenta (e) ae Polltica& ~~~ GeStiQn del Ser'llclo CM1 
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